
PROCESO:  VERBAL – PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  RODRIGO SERRANO y OTROS 
DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS DE LIBIA DEL CARMEN RESTREPO DE MACIAS 
RADICADO:  68001-3103-011-2017-00313-00 
 
CONSTANCIA: Pasa al Despacho del señor Juez, informando que se efectuó la liquidación de costas.   
Bucaramanga, 25 de agosto de 2022 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 
Bucaramanga, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 2017-00313 00 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba en 
todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, en la suma total 
de: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000). 
 
Una vez cobre ejecutoria este auto, con la previa revisión de que no existe actuación 
pendiente por realizar, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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